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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de julio de J9?lpor ,la que s~ con
voca concurso público de .merttos para ·la adJlH:tica
ción de préstamos a Grdduados.

lImos. Sres.: Como continuación en la. política de cOI1ce~ión
de préstamos sin interés a favor de los recién graduados. Qile, p01,'
carencia de medios suficientes, no pueden realiza;f su tesis,doc'"
toral, preparar oposiciones o completar su !orlUación,e!1'orde;n
al futuro, ejercicio profesional, y teniendo ,en coI:lSideraci6Ii los
satisfactorioS' resultados que (jesde aquella !tXlhase ,vienen· abo
teniendo, parece aconsejable realizar 1& convocatoria', de ayudas
para el curso académico 1971-72.

En su virtud, este Ministerio,de, acuerdo con el "Patn:rl'lato
del Fondo Nacional para el Fomento del, Principio' de Igualdad
de Oportunidades ha resuelto convocar las. ayudas que A; con.,.
tinuación se especifican, con arreglo alas siguientes 110rmas:

CLASES DE AYUD.'\S, DOTACIóN, LUGAR y PLAZO DEPHEf>ENTACIóN

prímera.-Las ayudas convocada¿¡ tendriin lB.' finalíc1ad;dot~r
ción y condiclOues de disfrute que se estableceIlen }RSipresentes
normas serán incompatibles con toda situaciónprofe&i~naJ,de:'
finida; ron la realización. de trabajos o estudiris que itnpglanel
cumplimiento del fin propuesto; con otl'asbeca,s o ayudas se..
mejantes 1 con el percibod~ remuneraci0Ilesque·pood,aIl ser
consideraaas suficientes por la Dirección General dero;-mación
Profesional y Extensión Educativa, salvoexpresadeCla.rac~óIlde
compatibilidad acordada a petición deL interesado por la citada
Dirección General.

A. .Especializacjón profesional; realización· de tesis doctoral y
preparación de oposiciones.

a) Para graduados en Facultades. Universitatias oep Es
cuelas Técnicas de Grado Superior que proyecten 'realiz?lr su
tesis doctoral.

b) Para graduados en Facultades Universitarias. o ·en· Es
cuelas Técnicas de Grado Superior o Me<iio,Escuelas N'<¡~'ma7
les, Escuelas de comercio y centros reoonocldos de .carácter 'SU"
perlor, que preparen oposiciones OoSu especializac16nprofesional.

Dotación: Hasta 48.000 pesetas.
Plazo de solicitud: 30 de septiembre del año actltal.
Lugar de presentación: En las Delegaciones Proyincíales -de

Educación y' Ciencia de la capital en donde. radique .. el Centro
en el que haya de desarrollarau actividad el· candidato.

Duración del beneficio: Del 1 de enero al 30 de diciembre
de 1972.

B. Ampliación de estlldios en el extranjero.

Para los Doctores y Licenciados, con reválídao prueba equi
valente. y los Doctores y Graduados ·en Escuela§. Técnicas· Supe
riores, con el proyecto de fin de calTera aproba-dQ, que sigapun
curso académico normal en Centros del.extranjero, parapel'fec
clonamiento de lOS estudios ya cursados y,espécialm.ente,enen
seflanzas no impaftidasen EspaJ.la. de singular"interés para la
docencia en Escuelas Técnicas-y Facultades universitarias;

La aprobación de la reválIda o pruebas análogas .hade acre-
ditarse dentro del plazo de solicitud.

Dotación: Hasta 81.000 pesetas.
Plazo de solicitud: 30 de agostopr6xittlO.
Lugar de presentación: Registro General del Ministerio· de

Educación y Ciencia y los residentes en Colegios españoles en el
extranjero en las secretarías de 106 mismos.

Duración del beneficio: Del 1 de octubre de 1971 al 30 de
junio de 1972.

8egunda.-La cuantía de las ayudas concedidas a cada uno
de los beneficiarios se determinará de. a.clleroo con los.· criterios
generales que· adopte la Dirección Genenl! d~,FormaciónPr~

fesional y Extensión Educativa, Ro propuesta delas.COrnisiones
Nacionales de seleccíón.hasta el límite ¿''''efialadopara .Cada tlPQ,
teniendo en cuenta .108 gastos que·. impliquen lQ8. trllQE\,josque
hayan de realizarse, desplazamientos y situación econónUca.dél
solicitante. N:<> podrán optar a los beneficios' del apartado:A, de
la norma prunera los que preparen OPosiciones' a cátedras de
Enseñanza Media.

Tercera.-Las solicitudes se harán llegar a los centros .de
recepción a que se refiere la norma anterior utlliundOeUalqule
ra de los medios establecidos en el articulo 66 de laLeY<ie
Procedimiento- AdminiBtrativoy sólQ podré,rtset eonsideradaalas
~mitidas por correo cuando hayan sido .presentadás·enla-,· ofi
cma POStal en sobre abierto para. ser fechad8.sy,sellada.SpOr
el funcionario de dicho Servicio, antes· cie·. $e1"certU1ceA.aS~

C:'fRÁCTER DE LAS AYUDAS, su PRÓRROGA y AMORTIZACIÓN

C~atta.-Las ayudas enumeradas en la norma primera se con.
ced.era.n. fn concepto de préstamo sin interés, pudiéndose repetir
la petlC1O'D. anualmente y por el tielllPO necesario para ultíIilar
el trabajo proyectado. a condición de .que,clURplido satisfacto
riamente el comprom~so, subsista la necesidad de la ayuda y se
solid.ten en la correspondiente convocatoria.

Sólo excepCionalmente, se .. pociráconceder· a.yuda por tercera.
v-ez,cuando concurran las. siguientes eircunstancias:

a) Acreditarse cinnplldamehte el adecuado··aprovechamiento
durante los dos año.'; anteriores.

b). Que ·Ia· índole. o esPElclaldificultadde-' los. estudios traba
jo~ o preparacióp 'ac01netidos, ex!janpara pOder llevarlos a tér
mmo la con~esion del nuevo penodo de disfrute.

e) NecesIdad de la ayuda.
~anto la J2timera como la segunda petición de préstamo de.

bera. acompanarse del mforme razonado del Catednitloo o €&o
peeíalista que dirija los ti'abajos~ e.<;pecialización o preparación
del solidtante.

Quinta.-Los beneficiarios que, sin causa justüicada a juicio
de la Dll'eccíón General de Formación Profesional y Extensión
Educativa; no realicen o interrumpan ·eltrabajo a que se oom·
prometieron, quedarán obligados al irunediato.teintegro del prés-.:
tamo,

Sexta.-Laamortización de los préstamos>se iniciará- en un
tiemPO máximóde seis años,contadoB· desde la fecha de su
concesión. En el supuesto de préstamo pron"ogado se entenderá
como fecha de concesión la de la última anualidad recibida.
Sin embargo. la amortización podrá ser adelantada a volunt'ad
del prestatario.

CONDICIONES Rl\QUERIDAS EN· LOS CANDIDATOS Y DOCUMENTACIÓN
QUE llANDE PRESENTAR

Séptima.-Todo solicitante ha de· reunir las siffuientes condi·
clones: '='

a) ser españoL
b):Haber obtenido en .centros ae:adémicos españoles. o con

validado,los grados () títulos exigidos para cada tipo de ayuda.
c) .. lIaber termiriado .1a última asignatura de . la carrera.. el

proyecto de fin de carrera técnica o la tesis doctoral, según loa
casos,

dlNecesidad económica de la ayuda para realizar el trabajo
o los estud.io:s prop.uestos.

e) Observar una correcta cOilducta académica social y mo
ral.

Octava.-..La.s solicitudes, extendidas en el modelo oficial, fa,.;
cUitado gl'atuita..'11cnte por las Delegaciones Provinciales del
Ministerio de Educación y CiencIa, han de ir acompafiadas de
los siguientes documentos:

A. Solicitantes por primera rezo

a) Certificación académica personal qUe acredite haber ter·
minado los estudios exigidos, con expresión de las calificacio
nes obtenidas, .por convocatoria y curso, en cada asignatura y
en la reválida o prueba equivalente, cuando ésta sea requerida.

b)Déc}¡nación jurada sobre Jos siguientes extremos:
- Actívidaq profesional y docente en Centros oficiales o no

oficiales.
- Tiempogue le. ocupan diariamente tales actividades.
-:--: Si pretEmde. hacer compatible .estas .ocupaclones con el

trabajo proyectado en caso de obtener la ayudl1.
e) Memoria en que consten con claridad y suficiente am·

plítud:
V' Tiempo dedicado desde la tel1llinación de la carrera a.

los estudios de esp~ia;liZaCíón.o preparllción ,de oposiciones. in·
dieando las veces que haya. conc1:m1~ó a,cualquier tiJ?O de ellas.

2.0 'Centros donde haya realízadola.espe:cializacion Y donde
proyecte continuarla o Profesores queIe hayan preparado o
hayan de prepararle para las oposiciones.

3.0 Fecha en que· se presentarás. oposiciones o tiempo que
considera necesario para' la especialización.4:Q Plan detallaáo de trabajo y tiempo necesario para ultí.
marlo; con indicacióIi, en.· sU caso, de .las .etapas .intermedias d~

realización.
d) .Testimonio del centro o Profesor· que vaya a dirIgir la

tesís dudoral, especialízaciónprofesilJuál u .oposiciones. en el
que se exprese la admisión del candidato y juicio sobre la Me·
moría y plandetª11ad0 de trabllJo,asi ~()sobre las condicio
nes que·reúna·el.solicitante para el. proyeetopropue.sto. En el
caS<)de que el trab.aio haya <le.,·reaUzarseen.alrnín centro do.
cente o deiIJvestigación~ademáS dellnfofIll6de1d1rector del
trabajo, dc~ráacOlDpail,arse.eldelDeca.no o Director del Cen·
tro, sobre 100ext~os antetiormente: 8€fí~adOB;.asicomo sobre
la existencia de medias y pOSibilidad de"realizarel proyecto en
el Qentro.

e) Los· documentos que estime .pertinentes. para justificar
lanece.sidad de aYUda.

f) Los datos y .. documentos que considere:oportunos ·para.
acreditar méritos personales.
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g) En el caso de que el proyecto haya de realizarse en Cen
tro extranjero, el solicitante deberá acompaítar además Jos si
guientes documentos:

1.0 Informe de los Profesores que en Espafia hayan diri_
gido en sus estudios al Bolicitante, razonando la conveniencia
del desplazamiento al país y centro elegidos, int€rés del pro-
yccto y preparación del candidato p~ra realizarlo. _.

2.0 Testimoni.O del centro extranjero sobre la admlsion del
solicitante para la realización <1€-1 trabajo proyectado y acepta
ción, por parte del Profesor de dicho centro, que ha~'a de dlri
gil' personalmente el trabaj~. . . .

3.0 Documento acreditativo de poseer el IdIOma neCesarIo
para realizar los estudios o trabajos proyectados y dedaración
de someterse a las pruebas que se deterrnin€n para compro
barlo.

B. solicitantes de prórroga.

a) Memoria detallada sobre el ü'abajo realil,ado en el ai'ío
1971 y plan de trabajo previsto para 19'72, en la que conste la
aprobación del Director del Centro, Profesor que dirija la te
sis doctoral, especialización profesional, estudios o preparación
de oposiciones.

b) Informe fundamentado del Director del trabajo sobre la
labor realiZada por el solicitante durante el disfrute de la ayu
da. Si por su extensión o dificultad, el trabajo previsto pára un
año no hubiera podido ultimarle, el informe habrá de justifi
carlo debidamente.

c) Declaración razonada sobre la per¡;i.stenda de la nece.'.¡i
dad económica,

Novena.-Las instancias que omitan cualquiera de lo", datos
pedidos en los modelos oficiales de Bolicitud {) q¡:e no va,van
acompañadas de la documentación establecida no serán conRi
deradas por las Comisiones de Selección.

COMISIONES DE SELECCIóN

Décima.-Dentro de 10..<; diez días sig:uientes a la terminación
del plazo de presentación de solicitudes, las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Educación y Ciencia elevarán a la
Dirección General de Formación Pl'ofesicnal y Extensión Edu
cativa los expedientes, documentación y aetas, con las propues
tas de candidatos por ol'den de méritos.

A su vez, la Dirección General de Formación PrOfesional v
Extensión Educativa someterá las solicitudes recibidas y la's
propuestas formuladas al examen de las ComiéJones Nacionales
de Selección que se indican en la l"lOrma decimocuarta.

Undécima.-Las Delegaciones Provincial",!; del Ministerio de
Educación y Ciencia solicitarán los informe.,;; que estimen ('0n
venientes de las Facultades, Escuelas Técnicas o Especialistas.

Duodécima.-En cada Distrito Universitario Se constituirá
una comisión de Selección preVia. de..<;ignada pOl' el Rectorado,
de la que deberán formar parte. al menos, dos C"tedrñtíeos de
Universidad y uno de Escuela Técnica de Grado Superior v un
representante de los graduados. '

Decimotercera.-Todas las ~eticiol1f's serán estudiadas por
las Comisiones de selección previa, determinadas en la norma
siguiente, excepto las de ampliación de estudios en el extran
jero.

Decimocuarta.-Las solicitudes recibidas POl la Dirección
General de Formación Profesional y Exteru;ión Edui::a.tiva y las
propuestas fonnuladas por las Comisiones de previa selección
serán estudiadas: por la Junta Permanente Asesora de Ayuda al
Estudio. actUando como Comisión Nacional de Selección. a la
qUe se incorporarán el Director general de Universidades e In
vestigación y el Secretario generiÜ del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas o personas que los representen.
.. Para el estudIo de las solicitudes de ,ayuda para la rea1iza

Clon de trabajos en Escuelas TécnIcas Superiores, se incorpom
l'án a esta Comi~ión .t.res Catedráticos Q'e dichas Escuelas, desig
n.~dos PQr la DIrecclOn General de Universidades e Investiga
Clon

Decimoquinta._En todas. las Comisiones Nacionales de $e
lección actuará como secretario el Jefe de la Sección canes
pendiente.

E11; las deliberacIones de estas Comisionf's podrán· participar
los DIrectores d.e los Colegios espaüole/i en el eS1mnjero. cuando
se trate de aSpirantes que dese€n residir en los mismos.

CRITEmos DE SELECCIóN

. Decimose:,ta.-En la Selección de los candidatos se atende
r~ al expediente académico, a los méritos aportados y al inte_
fes d~l. trabajo. propuesto, considerando siempre las necesIdades
ciel?tIflCas naclO~aIe.s y la situación económica personal y fa
milIar de los ~pIrantcs' de~nformidad con los criterios gene
rales de selecCión que determme la Dirección General de For
mación ProfesIon.qJ y Extensión Educativa.

Decimoséptima.-Para la prorroga se tendran en -cuenta los
informes d~ los Directores de los Centros docentes y Profesores
tutores, aSI como la. Importancia, extensión y dificultad del
proyecto propuesto.

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Decimodava.-Los beneficiarios de las ayudas deberán cum
plir las siguientes oblígacionés comunes:

a) Dedicarse con asiduidad y sin interrupción a la reaIí
zación del proyecto propuesto.

b) Aplicar el importe del préstamo percibido a la realiza
ción del proyecto profesional para el que se concedió.

el Presentar anualmente una Memoria detallada de las ac
tividades realizadas, con la conformidad del Centro o Profesor
qUe dirija su trabajo, dentro de los dos meses siguientes a la
terminacÍón de cada anuaIIdad.

d) comunicar inmediatamente, y hasta que amortice el
pré~tamo recibido, a la Dirección General de Formación Pro
fe¡;;ional y Extensión Educativa 'os cambios de domicilio y de
situación profesional.

el Suscribir el correspondiente contrato de préstamo y póli
za de seguro de amortización.

Además de las obligaciones comunes ant€riormente señala
das, los beneficiarios de las ayudas, según los casos, deberán
cumplir las siguientes obligaciones específic8s:

Al Realizaci(Ín di: tesis doctoral

ay Los adscritos a Universid~ldes y EBcuelas Técnicas Supe
riOl'es españolas actuarán como ayudantes de clases prftcticas o
colabOl'adores de cátedra, en tareas docentes o científicas-----que
podrán ocupar ha.sta la tercera parte del tiempo de trabajo------.. en
las Facültades o Centros dependientes de las' Universidades. _E'i
cuelas Técnicas Superiores o del Consejo Superior de Investlga.
ciones Científicas, bajo la tutela del Director del t.rabajo, que
será Catedrático o especialista de reconocida solvencia en la
matet'ia objeto de investigación.

Cnando el trabajo no pueda realizarse totalmente en Espafla
se autoriZará, a juiciO de la Junta Pemlanente Asesora de Ayu
da al Estudio, el desplazamiento del beneficiario a Centro extra"1
j€1'opor el tiempo preciso, d~biendo, en todo caso, acreditar que
serú aceptado en el mismo y dirigido por micmbl'os de acredita
da fOll/cncia científica. Los qUe prueben carencia de medios eco
nómicos podrán solicitar bolsa de viaje, con las formalidactf's cxi~

zidas por la Orden n1inisterial de 2 de enerO de 1961 (((Bo-lf:tín
Oficial del Est.ado» del 13). La dotación de la ayuda y sU forma
de pago pel'manecer:in ínval'iables.

b) Realizar los estudIos qUe según el director del trabajo
convengan para el logro de éste o para la formación del can
didato,

c) PrC'."€ntar antes del 31 de agosto de 1972 un avanM del
trFbajo, visado por el Director del mismo, qUe será estudIado por
la Ponencia respectiva de la ,Junta Permanente Asesora de Ayu
da al Estudio 11 otro Organismo qne oportunamente Re d('signe,
los que propondrán si proced€ o no la continuación en el dis
frute de la ayuda o la imposición de sanciones, en caso de in
cumplimiento.

d) Terminado el tiempo fijado para la realización de la
tesis doctoral, presentar dentro de seis meses el trabajo redac
tado pata que, en su ca.<;o, pueda publicarse.

(') Mencionar expresamente la ayuda recogida y el Centro
en qUe se realizó el trabajo. cuando éste sea publicado.

R Ampliación de Estudios en el e.Ttranjcro.

al ARistir asiduamente a las clases, seminarios o labol'aJodo;;
que tenga establecidos el Centro docente para el que se le con
cedió la ayuda.

b) Presentar antes de 1 de marzo de 1972 avance de las
actividades realizadas, debidamente visadas por el Director del
Centro o Jefe de estudios del miRma.

el Presentar igualmente a la terminación del curso acadé
mico certificado acreditativo de los estudios realizados, así como
de las calificaciones obtenidas.

d) Comunicar a la represent.ación diplomática española. den
tro dE' los di-c-z día..<; siguientes a la .llegada, el domicilío y Cen
tro de trabajo o estu-dios. En igual plazo deberá comunicar cual
quier variación.

Dl:'cinWl1ovenu.-Prtra entrar en el disfrute de la avuda, los
candidato.'> seleccionados fil111al'án un compromiso declarando
expre¡;:B1nentB qUe aceptan las obligaciones s€iíaladas en los ca
rr('~pf}ndicntcs r.p<irtados de la norma anterior.

DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS

Vigé~j¡llH.--Lo.<; beneficiarios tendrán los siguientes derechos:

al Percibir el importe de la ayuda en plazos trimestrales.
Las ayudas para el extranjero serán abonadas a través de

la representación diplomática espafiúla o Colegios españoles en
el extranjero, que podrán realiZar los pagos mensualmente.

b) Quien-es hayan realizado sU tesis doctoral o ampliación de
estudios podrán obtener de la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa cel'tifícado de haber cum
plido las obligaciones contraidas en la realización de su tra-
baj-o. '

c) Los beneficiariOS de las ayudas qUe hayan de disfrutarse
en el extranjero podrán solicitar la concesión de bolsas de viaje,
que les será otorgada de acreditar carencia de medios económi.
cos para efectuar· el desplazamiento.
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El Ministro de AgricultUra,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
d.ad Real por la que se luice público el otorgamien
to de la concesión de explotación minera que se
cita.

La De!cgación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber que el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de eX'l)lolaelón minera:

Numero, 11706; nr;mbre, «AtUana)}; mineral, plomo; hectáraas,
40; termino municipal, Solana del Pino.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi ~
ntTÍa de 9 de agosto de 1946.~EI Delegado provincial. Juan An
tonio Ochaa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca parla que se hace público el otorgamiento de
las cOlicesiones mineras de explotación que se
citan.

La . Delegación Provincial· del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber qUe por elexcelentisimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con·
cesiones de explotación minera, con expresión del numero, nom
bre mineral, hectáreas y término municipal:

824. «Ampliación nínnero 2 a Mata Asnosli. Caolín. 208. Beteta
y. Carrase:osa.

826. «María del Pilar»). Cuarzo y caoHn. 300, Arguisuelas.
830. «(María del Pilar V>J. Cuarzo y caolin. 131), Arguisuelas.
832, «Maria del Pilar VII». Cuarzo y caolín. 285. Arguisuelas.
883. «Laurita». Cuarzo y caolin.42. Pajarón.

Lo qUe se. hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946,

Cuenca, 28 de junio de·197L-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la. Sección de Minas, Félix Aranguren,

INDUSTRIAMINISTERIO DE

DECRETO 2010/1971, de 15 de julio, por el que se
apmeba el Catalogo de Montes de utilidad Pública
de la provincia de Málaga.

La considerae:ión de R€gistro público que el articulo sexto
de la Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos cin
cue-nta y siete, y el treinta y ?~o de ~m ,Reglamento atri~uyen

nI Catálogo de Montes. de U~lhda-d PublIca, y el la~go tlempo
transcurrido desde la redacClón del actualmente VIgente. que
fué aprobado por Real Decreto de uno de febrero de mil nove
cientos uno aconsejan su revisión y actualiZación, recogiendO
las modjfic~ciones que se han producido desde aquella fecha,
t"anto porvanación de las características de algunos montes
como por haberse incluido otros, dechu:ados posteriormente de
utilida.d pública.

Con los fines indicados, la Orden ministerial de treinta y
uno de mayo de mil novecient<>s sesenta y lieis dictó normas
para su rectificación, ampliación y conservacu)n, y de acuer~o
con ella la. Dirección General de Montes, Caza y. Pesca FlUVial
ha cOIúeccionado las relaciones de montes de utilidad púbUca
de la provincia de Málaga, asi corno el libro-registro, archivo y
fichero complementarios que según dIcha Orden deben oons~

tituir el Catálogo.
En RU virtud a ofopuesta del Ministro de ·Agricultura, y

previa delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de- julio de mil novecientos· setenta. y uno,

DISPONqO:

Artículo Úllieo,-8e aprueba el Catálogo de Montes de Uti·
lidad PúbIíca. de la lWQvincia de Málaga, constituido por la
relación que ::;e acompaÍ1a Y formado de. acuerdo (X}n lo e~ta
b]ec~do en la Ley de Monteg de ocho de Junio. d~ roU noveClen~

tos cincuenta y siete, en su neglamento de vemtldós de. f~bret;O
de mil novecientos· sesenta y dos yen la Orden~el Miru_sterlO
de Agrlcu1tura de treinta y uno de mayo de mIl noveCIentos
.&esenta y se is.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaMid a
quince de julio de nin novecientos setenta y uno.

FItANCISCO FItANCO

OR.DEN de 19 de julio de 1971 por la. que se auto
riza u' los Profesores adjuntos;· AY3trtantes .. y Pro/f!
Sores especiales para. cursar estudlOs.etectuarexa
menes y prueba.s del Doctorado en E'aeultQ.ddistintu
en la que presten sus servicios, aun·· cua'nd0sea en
la mi,sma Universidad.

Ilmo Sr.: El Real Decreto de 20 de julio de 1918 (<<Gaceta))
del 21) prohibe al personal docente, mIDlerari.oo interino, sorne·
terse a examen en el establecimiento de ensenan~Rdonde preste
sus servicios, pero no impide a losProfesor€s. adjuntos, Ayudan.
tes y Profesores especiales que puedan exm.n~narse en .Facult~d
distinta de aquella en que- prestf:nsUSServIcIos, aun de la mIS
ma Universidad, supuesto que no. forma parte del .daus~í"O .ge
neral de ésta, sino a lo sumo del de su Facultad; m les lmp1de,
por tratarse de grado distinto, de cuyo profesorado nofgrrnan
parte. cursar los €studios y realizar las pruebas del Doct01'ado en
su propia Facultad.

Por todo ello,
Este Ministerio ha dispu.esto que los Profesores Adjuntos,

Ayudantes y Prof('sores especiales podrün cursar, estudios, e.kc
tuar ex{.¡menes y realizar pruebas del Doetol'uQG en Facultad
distinta de aquella en que presten sUs s"Crvicios, aun cuando sea
en la misma Universidad.

Lo digo a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos a11.os.
Madrid, 19 de julio de 1971.

V¡LLAE P ALASI

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general deFormación Pro
fesional y Extension Educativa.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univen;idades e Investigación.

DISPOSICIÓN FINAL

Vigésimo tercera.-La Dirección General deFormación. Pro
fesional y Extensión Educativa queda expresamente auterlZ~da
para dictar cuantas disposiciones estime .necesarias o convemen
tes para el. mejor desarrollo y aplicación de lo f..1Jepuestoen la
presente Orden. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1971.

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la q~te se pro
rrogan las de 29 de julio y 3 de septiemb'rede 1970
sobre tercera convocatoria de exámenes para alu.'nl,4
nos de Escuelas Técnicas Superiores.

lImo, Sr.: Subsistiendo las mismas circunstancias Que mo
tivaron las Ordenes de 29 de julio y 3 de septiembre de 1&70
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19·d:e agosto y 18 de septkm
bre, respectivamente), sobre autorización de una tercera convo
catoria de exámenes para alumnos de EScuelas TécnicasSup'E'A
riores que, habiendo agotado las convocatorias reglamentarias,
tuviesen pendiente una asignatura como,. máximo de cuarto o
quinto afio de la carrera,

Este Minist~rio ha resuelto prorrogarlas.. con el mísmo ca
rácter extraordinario y excepcional, para el presente curso· aca·
démico.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 22 de julio de 1971.-P. D.• el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

SANCIONES y SUSPENSIóN DEL PAGO DE LAs AYUDAS

Vigésimo primera.-En caso de incumplimiento grave de las
obligaciones oontraidas, disfrute dee.stas ayudas con otras ae
tiviaades o beneficios incompatibles, o &ancion en .VÍl'tuct oe re&o
lución firme de expedIente disciplinario, se aplicarán las siguien
tc:s sanciones:

a) Revocación del beneficio, zon devolución inmediata de· las
cantidades percibidas.. .. .

b) Anotación en el Registro General de BeueÍlclanos a Efec
tos de que no pueda solicitar en lo sucesivo ninguna ayuda de
Promoción Estudiantil.

e) Notifica<:ión de las anteriores sanciones a la Facultad,
Centro docente, Colegio profesional, etc., al que pertenezca el
beneficiario sancionado.

Vigésimo segun<l.a.-EI pago de las ayudas p'oorá suspende.r~
por la· Dirección General de Formación PrOfeSIO?aI:y EXlen~lO~
Educativa cuando de los --infonnes de las autondade,sacademl
cas, directores de trabajo o representantes dípIomáti~os se de-.
duzcan deficiencias en la conducta social o acadén:l1ca de los
benefíciarios, asi como en el caso de ser sometido a expediente
disciplinario.


